
 

 

TITULO XI.- NORMATIVA ANTIDOPAJE 
 

 
CAPITULO I.- 

Dopaje, Lista de Sustancias Prohibidas, Controles e infracciones en materia de dopaje. 

 
Art. 228º.-  El control de las sustancias y métodos prohibidos en el deporte en la modalidad deportiva de 
pelota, se regirá por la Ley Orgánica 11/2021 y las disposiciones dictadas en su desarrollo, y en lo que no esté 
en contradicción con ellas, por los Estatutos de la Federación Española de Pelota, el presente Reglamento y 
las normas de la Federación Internacional de Pelota.  

Art. 229º.-  El dopaje es el uso o administración de sustancias o el empleo y aplicación de métodos 
destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los pelotaris o a modificar los resultados de 
las competiciones deportivas.  

Art. 230º.-  La lista de sustancias prohibidas, así como los métodos reglamentarios del Dopaje en el 
Deporte de la Pelota, se ajustarán a lo establecido en la Resolución del 25 de noviembre de 2021, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte. del Consejo Superior de Deportes así mismo se tendrá en cuenta la concordancia 
con la normativa WADA en su lista anual “The Prohibited List”.  

Art. 231º.- L os controles de dopaje, planificación, garantías y condiciones aparecen regulados en el TÍTULO 
I - Controles de dopaje de la Ley Orgánica 11/2021. 

Art. 232º.-  Los y las deportistas sujetos a la presente ley y en la obligación de someterse a los controles 
de dopaje que, con arreglo a lo dispuesto en la misma, determine la Agencia Estatal Comisión Española para 

la Lucha An5dopaje en el Deporte.  

Art. 233º.-  Las infracciones en materia de dopaje que pudieran cometer los clubes, se dirimirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 11/2021 de protección de la salud del deportista y en su norma5va de desarrollo. 
Las sanciones correspondientes a cualquier infracción en materia de dopaje, aparecerán definidas en el 
TÍTULO II Régimen sancionador en materia de dopaje - CAPÍTULO I- Responsables, infracciones y sanciones 
de la citada Ley.  

Art. 234º.-  El Procedimiento para la imposición de sanciones, así como Publicación de las resoluciones 
sancionadoras el procedimiento para las Notificaciones y publicación de las resoluciones sancionadoras se 
aplicarán de acuerdo al TÍTULO II Régimen sancionador en materia de dopaje - Capítulo II. Del procedimiento 
para la imposición de sanciones.  

Art. 235º.-  Si un pelotari es inhabilitado por un período que no sea de por vida, y desee volver a la 
competición después que termine su período de inhabilitación, tendrá que estar disponible para las pruebas 
de control de dopaje fuera de las competiciones en cualquier momento durante su período de inhabilitación.  


